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15ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL 

  PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS
  SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO 

Nairobi, 10 a 14 de noviembre de 2003

Información notificada por las Partes en el Protocolo de Montreal relativa al comercio ilícito
de sustancias agotadoras del ozono (párrafo 7 de la decisión XIV/7)

Nota de la secretaría

En el párrafo 7 de la decisión XIV/7, las Partes en el Protocolo de Montreal pidieron a la Secretaría que recopilara toda información sobre comercio ilícito que hubiesen presentado las Partes y la distribuyera a todas las Partes.  En el anexo de la presente nota se presenta un resumen de la información remitida por las Partes a la Secretaría con arreglo a esa decisión.

Anexo

	PARTE
	FECHA
	SUSTANCIAS COMERCIALIZADAS
	VOLUMEN
	PAÍS EXPORTADOR
	PORMENORES DEL COMERCIO ILÍCITO DE SAO

	Japón
	mayo de 2001
	CFC-12 
	5400 kg 

(21.600 latas de 250g cada una)
	Tailandia
	Dos hombres intentaron importar 21.600 latas de CFC-12 de Tailandia por carga aérea. Para lograrlo, declararon falsamente ante las autoridades aduaneras que se trataba de lubricantes.

	
	julio de 2001
	CFC-12 
	11.745kg

(39.150 latas de 300g cada una)
	China
	Una empresa intentó importar 39.150 latas de CFC-12 de China en contenedores por flete marítimo. Para lograrlo, la empresa declaró falsamente ante las autoridades aduaneras que se trataba de HFC-134a.

	
	julio de 2001
	CFC-12 
	123.300kg 

(411.000 latas de 300g cada una)
	China
	Una empresa y una empresa afiliada intentaron importar 411.000 latas de CFC-12 de China en contenedores por flete marítimo. Para lograrlo, la empresa declaró falsamente ante las autoridades aduaneras que se trataba de una cantidad diez veces mayor de HFC-124a.

	
	julio de 2001
	CFC-12 
	11.160kg 

(35.999 latas de 310g cada una)
	China
	Cuatro ciudadanos japoneses intentaron importar 35.999 latas de CFC-12 de China en contenedores por flete marítimo. Para lograrlo, declararon falsamente ante las autoridades aduaneras que se trataba de HFC-1345a.

	
	marzo de 2002
	CFC-12 
	1.975kg

(5.644 latas de 350g cada una)
	Egipto
	Un ciudadano egipcio que vive en el Japón intentó importar 5.644 latas de CFC-12 de Egipto por carga aérea. Para lograrlo, declaró falsamente ante las autoridades aduaneras que se trataba de HFC-134a.

	
	junio de 2002
	CFC-12 
	2.871kg 

(11.483 latas de 250g cada una)
	China-Hong Kong
	Cuatro ciudadanos japoneses intentaron importar 11. 483 latas de CFC-12 de China en contenedores por flete marítimo. Para lograrlo, declararon falsamente ante las autoridades aduaneras que se trataba de HFC-134a .

	Japón
	junio de 2002
	CFC-12 
	2.708kg

(10.830 latas de 250g cada una)
	China-Hong Kong
	Cuatro ciudadanos japoneses intentaron importar 10.830 latas de CFC-12 de China en contenedores por flete marítimo.  Para lograrlo, declararon falsamente ante las autoridades aduaneras que se trataba de HFC-134a.

	
	julio de 2002
	CFC-12 
	6.030kg 

(24.120 latas de 250g cada una)
	Vietnam
	Dos hombres intentaron importar 24.120 latas de CFC-12 de Vietnam en contenedores por flete marítimo.  Las latas estaban escondidas en el contenedor detrás de cajas que contenían pintura.  Para lograrlo, declararon falsamente ante las autoridades aduaneras que se trataba de pintura.

	Filipinas
	mayo de 2003
	CFC-12
	1.140 cilindros de 13,6 kg cada uno
	China
	El Gobierno de Filipinas aprehendió el envío, tras lo cual, a partir de una investigación se supo que el importador había solicitado una licencia para importar HFC-134a pero, en vez, importó ilícitamente CFC-12.  El envió estaba embalado y etiquetado como HFC-134a, aunque no se especificaba la marca comercial ni se indicaba el lugar de fabricación de las sustancias.  Filipinas pidió al Gobierno de China que iniciara una investigación del proveedor/exportador de los CFC ilegales.

	Singapur
	agosto de 2001
	CFC-12
	80 cilindros de 13,6 kg cada uno
	No se especificó
	Con arreglo a la Ley de control de la contaminación ambiental se aprehendió y multó a una empresa por haber importado SAO sin contar con una licencia a tal efecto.
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	Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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